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Las leyes, órdenes hayan de asertaras 19
ftlos Bolstism oíioials» se han da mandar al Jefe Po- j-U
fitworespectivo, por ouyo oonducto ae pasaran á los Si En esta capital, llevado á domicilio 2'50 tKw«ta« mm.,„i„

JJiitoreí de los mencionados periódicos. 1 faeradn olla q-snói a ,;mlcul°« *"™
Poetas mensuales anticipadas;
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*a de ella'3 50 al m°3> 9 al trimestre, 18 aljsemestre y 23' 5 )par na año.

(Real orden de 6 da Abrilda 1839.) I, ba admlt9n suscripciones en Madrid, en la Administración del Bilstin,
píplaza de Santiago, núm. 2. -Fuera da esta capital,' directv na.ita cor na lio~~ ~~ ~~~

I
~ j? de carta á la administración con inclusión del mporte del tiempo de abono§e publica todos los «lias, excepto ios .domingos. <§ en timbres móviles.

precio de suscríp:iox M^'^mmwTmsr^m^ w®sw&wjuu*%

Las diapofiaionas da las Autoridades, «Manto las gas
asan á instancia da parta no pobre, as iasertaria anslal*menta; asimismo cualquier anuncio ooBoaraieats al SONvioiónacional qua dimane da latí ¡ajamas' paro las 4s iaí
teres pirtioular pagaran 50 oóntimo» da peseta w s*4alinea de inserción.

\u25a0\u25a0unan» suelte MiiiUswae peseta,

PARTE OFICIAL Ministerio lis la Gobernación paitaras á particu'ares, oobrando arbi-
trios por los enterramientos, nombrando
y pagando el personal y adquiriendo en
su propio nombre los terrenos en que está
euolavado el oementeiin; que el Vicario
Capitular no oita ninguna disposición in-
fringida, pues ia R^al orden de 28 de
Abril de 186fi f voreoe las pretensiones
del Ayuntamiento; que en el art. 20 se
respetan y separan las potestades tempo-
ral y espiritual, que no se contradicen, y
que es una verdadera suspicacia enten-
der por inutilización de restos humanos
su cremación. Varios vecinos presentaron
una instanoia al Gobernador, oon muchas
firmas, adhiriéndose á las pretensiones
del Vicario Capitnar.

La Dirección general de] Administra-
ción estima que procede:

1." Deoiarar, coa oaráoter de genera-
lidad, que la redaoolón del Reglamento
para el total régimen de los oementeríot
se ha de ajustar en su tramitación á loque
en su art. 76, y oon retaoióu á las Orde-
nanzas municipales, dispone la leyorgá-
nica de Ayuntamientos.

jmtitncia dil fioastjo di Ministros REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión per-

manente del Consejo de Estado el expe-
diente relatvo al recurso desliada in-
terpuesto por el Ayuntamiento de esa ca-
pital oontra providenoia de V. S refor
mando algunos preceptos del Reglamen-
to para el régimen del cementerio muni-
cipal, dioho AltoCuerpo ha emitido con
fecha 25 de Enero último el siguiente
dictamen:

SS. MM,el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gh), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

2.° Deoiarar que ese Ministerio tiene
competencia para oonoeer del proseóte
recurso de alsada.

3.° Disponer que el art. 1.* del pre-
sente Reglamento para el régimen muni-
cipal de Lérida, se adioione oon la frase:
«sin perjnioio de los dereohos espiritua-
les de la jurisdiooióa eelesiástloa».

Del mismo beneficio disfrutan
las demás personas déla Augus-
ta Real Familia.

cExcmo. Sr.: La Comisión permanente
del Consejo de E*tsdo ha examinadlo el
expediente relativo al recurso de alzada
interpuesto por el Ayuntamiento de Lé-
rida contra providencia del Gobernador
reformando algunos preceptos del Regla-
mentó para el régimen del cementerio
municipal.

La Comisión provincial informó 4.° Disponer que se reforme el articu-
lo 20 en el sentido de que el oementerio
ha de tener un Capellán, sostenido oon
fondos municipales, siendo potestativo
en el Ayuntamiento nombrarle ó no Jefe
del personal del oementerio; y

1." Que ia frase «todo acto de domi-
nio» oontenida en elart. 1,° es impropia,
pues el Ayuntamiento na tiene sobre el
oementerio oa'óüoe potes tas pltm in re,
ya que no puede enajenarlo, destinarlo a
otros usos, ni admitir en él los muertos
que la Iglesia rechaza, ni reohazar los
que ella admita, y que los cementerios
son oosas religiosas sustraídas al oomer-
oiohumano, sobre las ouales no tienen los
Ayuntamientos otro poder efaotivo que
el de administrarlas ouando ellos, á su
costa, las hubieren erigido.- 2.* Que el art. 20 peea, en efecto,
por omisión, dejando de menoionar entre
el personal del oementerio al Capellán,
por ser el faaoionario de más categoría
y más indispensable á Iob fines del esta-
blecimiento; y

Qobientó. civil
Resoltan de los antecedentes que en 14

de Febrero de 1906 aprobó dicho Ayun
tamiento un nuevo Reglamento para el
servicio del oementerio oatólioo, contra
el cual elevó instancia al Gobernador el
Vicario Capitular, Sede Vacante, expo-
niendo que no puede estar oonforme oon
lo que se preoeptúa en el art. l.",eo el
que se dioe: <ei cementerio municipal es
propiedad de la ciudad de Lérida, y en
él ejerce todo aoto de dominio el Ayunta-
miento, y en so. representación el Alcal-
de y la Comisión de Gobernación»; por-
que ese oementerio no puede ser propie-
dad del Monioipío aun cuando se haya
construido exoluslvameote oo o fondos
munioipales, pues es un logar bendecido
por la Iglesia, y como tal, separado del
comercio de los hombres; que el dominio,
de ese modo deolarado, perjudica el de-
reoho eminente de la Iglesia, derecho re-
conocido por las leyes de Partida y de la
Novísima y claramente consignado en la
regla 13 de la Real orden de 28 de Abril
de 1866; que no es menos abusivo eipre-
cepto del art, 20, en el que se prescinde
por completo del Capellán, oontra lo es-
tablecido en los Reglamentos de los de-
más oementerios, en los cuales se exige
la existenoia de uno ó varios Capellanes
para el servioio espiritual de los mismos;
y por último, que tampoco puede admi-
tirse eo absoluto el art. 26, eo el que se
prescribe á los sepultureros la inutiliza-
ción de los restos humanes, por las sos-
pechas de que se trate de introducir pau-
latinamente la cremación de cadáveres,
condenada por la Iglesia¡ por todo lo
cual soplioa al Gobernador revoque di-
cho aouerdo y ordene al Ayuntamiento
redacte un nuevo Reglamento en qae se
respeten esos dereohos.

5
*

Confirmar el art. 26 tal oomo ha
sido redactado, advirtiendo al Ayunta-
miento la oonvenienoia de que amplio lo
referente á traslado de cadáveres.

Secretaria— Negociado 4'

El Fmo. Sr. Director general de Ad-
ministración local, me comunica con fe-
cha 12 del aotual lo siguiente:

Considerando que la resolaoióo de la
primera cuestión qae ea el expediente
se plantea, ó sea la de si es competente
ese Ministerio para oooooer de la de fon-
do que eo el mismo se disoute, realmente
depende de la daolsracióo previa de si el
Ayuntamiento obró dentro de las funcio-
nen qae por modo exolasivo le corres-
ponden al aprobar los preoeptoB qae han
dado lugar al reoarso interpaesto por el
Vicario Capitular de Lérida:

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio con motivo
del recurso de alzada interpuesto por el
Alcalde Presidente del Exorno, Ayunta-
tamiento de esta corte, oontra providen-

cia de ese Gobierno feoha 15 de Febrero
próximo pasado, estimando el recurso

ue D. Manuel Rebollo Orta, o:>mo arren-
tarjo que fué de los Consumos de Madrid
oontra un acuerdo de dicha Corporación
de 21 de Septiembre último reclamando,
le 9.377*50 pesetas por uso de doscientos
Teinte cajones que disfrutó y aprovechó

durante el tiempo del mencionado arrien-
do y revocado elacuerdo referido, sírvase
V.E. reclamar y remitir los anteceden-
tes del easo y ponerlo de ofloio en cono.
oimiento de las partes interesadas, á fin
de que en el plazo de veinte dias, &oontar
desde la publicación en el Boletíh ofi-
cial de esta provinoia de la presente
orden, puedan alegar y presentar los
dooumentos ó justificantes que conside-
ran conducentes á su dereoho.

3.° Que la vez «lootilisar» del art. 26
debe sustituirse por otra que no envuel-
va la idea de destruoo'ón.

Considerando que al determinarse en
los preoeptos de ese Reglameuto , por
propia y exclusiva autoridad de la Cor-
poración, que el Ayuntamiento ejercerá
todo aoto de dominio sobre eloemente-
rio,oomo propiedad que es de la ciudad,
aloo incluirse emre el personal un Cape-
llán y al hablar de la ioutilizaaióa de los
restos humanos , no obraba realmente
dentro de las funciones de su exclusiva
competencia, porque tratándose de un
oementerio eo el oual ejerod jurisdicción
la Iglesia,al reg amentar oiertas funcio-
nes y deolarar dereohos que dañan tam-
bién oaráoter espiritual, estos dereohos y
aquellas funciones debiaa entenderse
ooodioionados y limitados por los que
son propios de la jorisdiooióo eo'esUsti-
oa, ooo arreglo á las leyes vigentes; pues
cuando oonjuntamento se ejaroe derecho
sobre ana cosa á la vez por dos personas
ó entidades, no puede deakse qae oada
una de ellas obra eo oso d;fjaoiooes
qae le son exolasivameute propias sidis-
pone, sin la anuencia de la otra, de toda
la oosa sobre que ei derecho de las dos
reoae, ó de parte de ella en que se da ia
duplicidad de esos dereohos:

ErGobernador, en 6 de Juuio último,
dictó providencia conformándose oon
este informe, haciendo constar al notifi-
carla que oontra ella prooedia interponer
el recurso ooutenoioso administrativo.

El Alcalde interpuso, sin embargo,
reourso de alzada, fundándose en que eo
los artloulos l.",2.a,3.° y4.' del Real de-
oreto de 15 de Agosto da 1902 se determi-
nan taxativamente las materias que son
objeto de lajuriadiooiónoontenoioso-admi-
nistrativa, no hallándose entre ellas la
de cementerios, y ea cuanto al fondo del
asunto expone que lapropiedad exclusi-
va del Ayuntamiento sobre el oemente-
riono ha sido disoutida por nadie, que
esa declaración de derecho del art. 1.° se
hace sin perjuioio de los dereohos de la
Iglesia, que la Corporaoión no ha rega
teado ni puesto nunca duda; que os se
ha iaoluido entre elpersonal al Capellán
porque oo hay oingana disposición que
á Olio le obligue, pero no se puede hablar
de hostilidad á la Iglesia, puesto que
elaotual Administrador del oementerio es
un Saoerdote, que el Ayuntamiento oo
ha peossdo eo relevar, y que oon la voz
«inutilizar» se refiere el Ayuntamiento á
les obligaciones de los sepultureros de
reeoger los restos, trozos de madera pro-
cedentes de las oojas mortuorias, etc.

Lo que se apañóla por medio del pre-
'ente á los efectos ordenados y de con-
formidad oon lo qae dispone el artioalo
2» del Reglamento provisional para la
•jeouojón* de ia Ley de 19 da Ootubre de
1889.

Üadrjd 14 de Marzo de 1907.=El Go-
amador, El Marqués del Vadillo.

La Alcaldía informó qae es incontro-
vertible la propiedad del municipio sobre
elcementerio, posa viene ejeroiendo er
Ayaotamiento desde tiempo inmemorial
actos de dominio sobre él, construyendo
nichos yabriendo zanjas, vendiendo se-

Considerando que sabia .os cemente-
rios católicos ejeroa la Iglesia sus funcio-
nes espirituales, que perfectamente se
armonizan oon las temporales qaa oorres-
poadeo al Ayuntamiento, y que el Aioul-

50.-^193.



2 Martes 19 da Mareo da 1S9?

reooióu geoeral, se ha servido confirmar
la multa de que se trata.

IINegociado de Explotación de far
oarriles, en su nota, dice que resultan/
que el retraso fué debido en gran part°
á las maniobras efectuadas en vari

*
estaciones, lo que no puede dispensara
más que dentro de los limites maroaup.
en el art. 150 del Reglamento de p0 ]j0¡
de ferrocarriles, el oúul límite hubo d
ser excedido por el tren mixto núm, 3
opioa que uo prooede la oeodonaoión dt
la multa. \*

''

de de Lérida reconoce en su recurso los
derechos de la jurisdicción eclesiástica,
de tal suerte, qae el art. 1," del Regla-
mento se redaotó, según dioe, dando oo-
mo supuestos esos dereohos, que no se
consignaron por modo explícito por tra-
tarse de Un oementerio oatólioo, en el
cual, por tanto, habla de continuar ejer-
ciendo, oomo hasta aquí, la Iglesia su
ministerio, por io onal, el art. 1.* de) Re-
glamento citado puede quedar redactado
en la forma siguiente: «Artículo 1.a El
oementerio municipal es propiedad de la
ciudad de Lérida, sin perjuicio de los
derechos espirituales de la jurisdicción
eclesiástica»:

Ministerio de Fomento
De Real orden lo oomunioo áV.I.para

su oonoolmiento y demás efectos proce-
dentes. Dios guarde á V.I.muchos años.

Madrid 11 de Marzo de 1907.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con-

sejo de Obras públicas el expediente re-
lativo á una multa de 250 pesetas impnes-
ta por el Gobernador oivilde Cádis á la
Compañía de los ferrocarriles Andaluces
por retraso del tren núm. 62, correo de
la linea da Sevilla, Jerex y Cádis, el dia
27 de Agosto de 1906, laSección segunda
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitidoel
siguiente dictamen:

«En sesión del día 4 de Febrero de 1907
se dio cuenta del expediente relativo á la
condonación de ana multa de 250 pesetas
impuesta á la Compañía de los ferroca-
rriles Andaluces por elGobernador de la
pr ovinoía de Cádiz á ce usa del retraso
oon que terminó su mareba el tren correo

BESADA
Sr.Direotor general de Obras públioas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Ccn-
\u25a0ejo de Obras públioas el expediente re-

lativo á una multa de 250 pesetas im-
puesta por el Gobernador oivilde Alme-
ría á la Compañía de los Caminos de Hie-
rro del Sur de España por el retraso del
tren mixtonúm. 3 el día 8 de Febrero de
1901, la Seooión segunda de dicho Cuer-
po Consultivo ha emitido el siguiente

Como consecuencia de todo lo expnej.
to, la Seooión acuerda consultar á la Sn-
perioridad:Considerando por lo que se refiere al

art, 20, en el que se prescinde del Cape-
llán ai designar el personal, que en los
Reglamentos de cem menos para Barce-
lona y Cádiz se nombran Capellanes en-
cargados de las prescripciones rituales,
eon independencia del Administrador; en
el de Madrid se designa al Capellán qae
se nombra como Jefe del oementerio; en
el de Sevilla se designa Capellán y Jefe
deloementerio, y en «I de San Sebastián
no se habla para nada del Capellán; pero
qae la legislación vigente realmente exi-
gía el nombramiento de Capellán para el
oementerio:

Que no procede la cooáooaoión de ¡»
multa de 250 pesetas impuesta por el £0.
bernador oivilde Almería á la Competí*
de los Camioos de Hierro del Sor de &.
paña por el retraso con que llegó ágj
destino el tren mixtonúm. 3 de la Une»
de Linares á Almería el 8 de Febrwo
de 1901.»

dictamen:
«En sesión del día 19 de Enero de 1907

se dio cuenta del expediente sobre oon-
donaoión de ana multa de 250 pesetas
impuesta por el Gobernador civil de Al-
mería á la Compañía de los Caminos de
Hierro delSur de España por retraso del
tren núm. 3 de la línea de Linares á Al-
mería el día 8 dé Febrero de 1901:

núm. 62 de la linea de Sevilla, Jerez y T conformándose S. M.elRey(Q. D.G.)
oon el preinserto diotamen, y de acnerdi
con lo propuesto por esa Direooión gen».
ral, se ha servido confirmar la multa dj

1 Cádiz eldía 27 de Agosto de 1906; asunto
remitido & infame del Consejo por la Di*
r eooión general de Obras públicas oon
fecha 24 de Enero próximo pasado.

Según la denunoia del Jefe de la euar-
Considerando que los Reglamentos de

los cementerios para las poblaciones ci-
tadas fueron aprobados únioamente por
los Gobernadores, á exoepoión del dio-
tado para el oementerio delEste de Ma-
drid, que lo fué por Real orden de 10 de
Septiembre de 1884, yque en defecto de
un Reglamento general de oementerios
debía, oon oaráoter general, declararse
que los Ayuntamientos remitieran los
proyectos de reglamentación de los oe-
menterios católicos al Gobernador de la
provinoia para qae esta Autoridad,
oyendo previamente á la eclesiástica, los
aprobara, dándose únioamente recurso
oontra ia discordia y sobre los pantos A
qae ésta se refiriese si el Ayuntamiento
ó la Autoridad eclesiástica insistieran en
sos acuerdos:

que se trata
ElIngeniero inspeotor de la línea de

Linares á Almería dio parte al Jefa de la
coarta División de ferrocarriles de qae el
tren mixtonúm. 3 de la línea oitada lle-
gó á so destino el día 8 ce un retraso de
veistioinco minutos sobre la tolerancia
sin causa alguna qae lo justifique, por lo
cual el Ingeniero Jefe propuso alGober-
nador de Almería impusiera ana multa
de 250 pesetas á la Compañía de los Ca-
minos de Hierro del Sur de España.

De Real orden lo digo á V.I, para n
conocimiento y demás efeotos. Dios guar-
de á V,I.muchos años. Madrid 5 de Fe-
brero de 1907.

ta División de ferroearriles, el menciona-
ido tren llegó á en destino oon un exoeso
ide retraso de veintiún minntos sobre bu
í toleranoia, y oomo dicho exceso se debió
¡á esperar veintidós minutos en Lebrija el BESADA

l Sr. Director general de Obras públieu,
ipor llevar más oarga de la que leoorres-
|pondla, opinaba el indicado Jefe qae
J procedía multar á laCompañía en la oan-

tren expreso, que circulaba retrasado

Ministerio de Gracia y Jiistt
f tidad de 250 pesetas.

Pretende ésta, en sus explicaciones,
idisculpar el retraso por los de otros tre-

Dirección general de los Registros ci-
vily de la Propiedad y del Nota-
riado.

El Gobernador dio al expediente la
tramitaoión fmaroada en el art. 167 del
Reglamento de la vigente ley de Pelioia
de ferrocarriles, y después de haber oído
á la Compañía y á la Comisión provin-
cial, resolvió en 24 de Noviembre de 1906
imponer lamulta de 250 pesetas, cuya
oendonaoión solicita la Compañía en su
instancia de 11de Dioiembre.

nes oon los coates había que enlazar y
|per maniobras de estación, pero ooevi-
| alendo en que el tren á qae se alude re-

molcaba más cargado la que le oorres-
Ipoudia.

limo. Sr,: En el recurso gubernatiTj
Considerando que debe hacerse la

aolaraoión del contenido del precepto del
art. 26 en elsentido que el Alcalde y el
Ayuntamiento proponen, de que el vooa-
blo «inutilizar» restos no significa so cre-
mación, sino la obligaoión de los sepul-
tureros de enterrarlos y recogerlos en Jos
osarios y manteoer limpioel cementerio,

La Comlsióo permanente del Consejo
de Estado epina que ese Ministerio es
competente para resolver, yqae procede:

1.° Redaotar el art. 1," del Regla-
mento citado en la forma expresada en
el teroer considerando de este dicta-
men.

interpuesto por el Notarlo D. José Sociat
Gradolí oontra la negativa del Registra-
dor de la propiedad de Manacor á ins-
cribir una escritura de venta, pendiente

!en
este Centro en virtud de apelaoióndel

citado Registrador:
Resultando: que por escritnra otorga»

ida en Palma á 24 de Marzo de 1906 ante
i¡ el Notario D. José Sodas y Gradolí, el
|Jaez de primera instancia del distrito de
[ la Catedral de dicha ciudad, procediendo
', de ofioio, por rebeldía de ia parte ejeon-
I tada, en el juicioejecutivo promovido por

IDoña Isabel Siragusa y Giran, contra 1»
| herencia de D.Pascual Rlbot y Pellloer;
i vendió al rematante D.Damián Bneqaet

ly Pons, libre de gravámenes y por pre*

\ oio de 226,500 pesetas, que deolaróestsr
\ consignadas judicialmente, un predi»

denominado Hospitalet, sito en términ»
de Manaoor, expresándose también q"e
esta finca se enoonttaba gravada con un»
hipoteca por 15.000 pesetas á favor de

;D. Juan Palmer y Mlralle, oon otra de
! 214.000 de principal de un préstame,
| réditos al 4 por 100 y9.000 para costas;

j á favor de la Doña Isabel, y oon el em-
¡ barg3 á favor de la misma oaasado en
1 dicho juicioejecutivo:

La Comisión provincial desestimó las
|razones aducidas por la Compañía, y
jf propaso al Gobernador se la multase en
f las 250 pesetas; dicha Autoridad impaso
? la multa, y la interesada solicita la oon.
f donación.

La Compañía, en su instancia, asi oo-
mo en sus descargos durante el carao del
expediente, trata de justificar el retraso,
qae, según dice, fué debido á que en
varias estaoiones hnbo neoesidad de ha-
cer maniobras para dejar y tomar vago-
nes; que eu Quesada y Pedro Martínez se
tuvo que esperar el aruoe oon otros
dos trenes, á más de pasar oon preoau.
clon el kilómetro 194 y que nohabieodo
sido ocasionado el retraso por voluntad
de Ia Compañía, ruega se desestime la
propuesta de multa.

ElNegociado dice que como el retraso
fué produoido principal nente por alterar
el cruzamiento oon el expreso, lo que hi-'
zo perder veintidós [minutos, y el retraso
de este último tren reconoció por cansa

2.° Agregar al personal que se desig-
na en el art. 20 el nombramiento de un
Capellán.

maniobras, cargas y descargas en varias3.° Que debe reformarse la disposi-
ción del art. 26, discutida, en el sentido
ya acordado por el Ayuntamiento, susti-
tuyendo el vooablo «iootilizar»por los de
«enterrar y recoger los restos humanos ó
inutilizar los trozos de madera de las
cajas mortuorias»; y

4.° Que mientras no Be dicte por
V.E. un Reglamento general de cemen-
terios para toda España, debe sujetarse
la tramitaoión de Jos que los Ayuota-
mientos formeo para los católicos á lo
prescrito en el art. 76 de la leyMuoioi-
pal sobre formaoióo de Ordenanzas, oyeo-
do el Gobernador, antes de resolver, * la
Autoridad eclesiástica^ ysio este trámite
cuando se trate de cementerios eiviles,
sin que quepa más ni otro recurso oontra
la providenoa gobernativa qne se diote
que el que prevé y determioa esa dispo-
sición legal.»

estaciones, lo qne no puede disculparse
¡más que dentro de ciertos límites, no pro.
[ oede la condenación de lamulta.

De lo expuesto se deduce que el expre.
so marchaba con más carga que la que
correspondía, y que en las estaciones in-
virtiómayor tiempo que el reglamenta-
río en maniobras, cargas ydesoargas.

La Comisión provincial de Almería in-
forma qae no debe imponerse lamulta,
porque las causas que motivaron el re-
traso no fueron debidas á deficiencias del

material de explotación, sino á espe.
rar el cruce con el expreso núm. < y con
el núm. ien las estaoiones de Quesada y
Pedro]Martlnez, y tener que marohar oon
mucha precauolón en el kilómetro 194 por
estar recientemente el desprendimiento
de nua trinchera, sio qae por otra parte,
se hubieseu producido perjuicios por el

No pueden estas oausas, que ooustitu-
yeu deficiencias en laexplotación, discul-
par los retrasos que á conseoneueia de
ellas se origineo en los demís trenes si
esos retrasos exoeden de las respectivas
toleranoias, y, por lo tanto, es evidente
que eldel correo, prodooido eo este oaso
por el injustificado del exprés, debe pe-

'
Resultando: que presentada la expr**

"
sada escritura en el Registro de lapr°'

retraso piedad de Manaoor, el Registrador sM-
: pendió la iosoripción por hallar el d«íflC

'

to que se infiere del dooumento, q«e e'
; comprador quiere que se le inscriba 1»

| flnoa libre de gravamen, lo que no pa^

Y de acuerdo oon lo informado por laComisión permanente del Consejo de Es-tado;

narse.
Ninguna de las razones alegadas justi-

fican el retraso, porque en los cuadros de
marcha está oomprendtdo el tiempo ne-
cesario para que los trenes mixtos ejecu-
tea todas las maniobras y operaciones
que le son anejas, asi como están señala-
das las estaciones en que se han de viri-
floar los cruces oon otros trenes, y por lo
tanto, si tales operaciones yoruoes no se
verificaron tiempo y sitio señalados, re-
Telan defioienciaB en el servido, que es
preciso corregir, por cuyo motive elGob amador confirmó la imposición de lam nlta.

En virtud de ello, aoordó la Seooión
consultar á la Superioridad:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido
resolver como la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. para suconocimiento, el del Ayuntamiento de esa
capital y demás efectos, con devolucióndel expediente de referencia. Dios guar-
de á V.S. muchos años. Madrid l

•
deMarzo de 1907.

Que no procede oondonar lamulta de
250 pesetas impuesta á la Compañía de
los ferrocarriles Andaluoes por el Go-
bernador de Ja provinoia de Cádiz á
cansa del retraso oon que terminó su mar-
cha el tren correo núm. 62 de lalínea de
Sevilla, Jerez yCádiz el día 27 de Agosto
de 1906»

de Ber por tener dos hipotecas reconoci-
das per el mismo comprador, por onan"

j aparecen del deoumento, y adema» .»•'

\ gún el Registro, on embargo á favor de

| 1 a Haoienda y cierta servidumbre, 7
"

porque si se hiciera la insoripoión P»°r

s inducirse al tercero á error y á ser pe

jadioado:

j Resultando: que el Notario D. Jos* B°'
'

olas interpuso este recurso, pidieods

LACIERVA
Sr. Gobernador oivil de la provincia deLérida.

Y conformándose S, M. el Rey
(Q. D. G.) oon el preinserto dictamen, y
de acuerdo oon lo propuesto por esa Di-
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del arase que la escritura de 24 de Marzo la Resoluoión de este r^tr^ *, T IL^a^a^a^a^a^a^a^H
estaba extendida con arreglo á las pres- lio de 1903:

*"***
oripciones legales, y es, por Considerando: que el art 17 A.i. íIbible, á cayo efecto alegó: qae el «rtícu- tada Instrucción impone á lo.*Cario.°lllo17 de la Instrucción de 9 de Noviem- deber de oonsiirn.r »n i

N°tarl°9 ell
bre de 1S74 obliga á los Notarios á men- .,tosHZT\ .al^Z^Melonar todas las carga, reales; que según . todas las cargas reales que tuvi n Irepetidas deolaraoiones, que cita, de es- í inmuebles n»„„„„„, «vieren losBl
,.c».,., ..,..<« ,. ..„,,„, a,ir«.¿r

0.r;j^;T.r:?¿a^a^a^a^ai
venta en qae se supone libre la finca, ¡ aue ¡os orn™»,,, , títulos»

r;;.«R»:s*'r::rtrr::rr
4ziz r\u25a0 ona,e " patd>° rs*aiL > i^^^^Hbros, y que por con mayor rnn«M«.-^. a^a^a^a^a^a^a^a^a^L^Liiifl

será inscribible la escritora o^eto £ ZZ T^resatrecurso en que con toda lealtad se decía- que I.finca á que 1.misma se rfcfi

"
e Irao los gravámenes, á pesar de que la vende libre de gravámenes Lindar Ifinca se vende librede ellos, porque así el concepto ó motiv "esta Ivenc n'lse conviene, y porque es indeclinable *pesar de constar en Ja misma e.XaIconsecuencia de

,
a venta jodicial; qne hallarse gravadas ooo dos hipoV^ ™Ilos existentes habrían de liberarse con el ,o que no se halla redactada con lanece Iprecio de. remate; que no existe posibili- s.ria claridad, ,e omite en e la a meñ-Idad de perjudicarse á tercero por los ción deuo embargo á favor de la Hacienda Il^T.b C0Dtr
t
St0^ntt los Re^« y de cierta servidumbre que, segon la Idore no deben entorpecer la inscripción nota de! Registrador, gravan tambféo dJá pretexto de qae por 1» redaooióa delIcha flaca: \u25a0titulo puedan surgir dificultades, según Considerando: que por Real orden I

rosamente exacto *¿7cóndor
mis nZ ln

D
°a Hbre d° grftTá" °bre eB ««o-ertiflcacióndelibe ad'ó^^^^^^BZnir q

i
n

K
eqmer80S °°mprar «1 de los gravámenes á qae se halleo afeo-Iinmueble como libre: i. I

»0.r,it „a itos > oon referencia á todo e! tiempo!
j2£7?Í qUlReg,strsdor de *

transcurrido desde la primitiva iostaI
Tlf tol^ •

i
e?°nieBd0: no lación del respectivo Registro, para queIque la finca se vende libre

gravámenes qae si bubie- IMi^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^l
j0a gravámenes ¡

constar Ja vez qae se ven- I
se al error ¡I

S2 de la Jey :|
puesto 6U

_ ;|
peran al precio en que la finoa se ha ven- I PRESUPUESTO DE G A S TOS^^B
irtÜrdlmÍSm° °omprador ha ino°- I Obligatorios de page diferiblerndo en dicho error, creyendo que eom-

*
aa^ksW

pra ia finca libre, no estándolo ínterin no ? Dtstr^»*<^n de fondos aprobada per el Exorno. Ayuntamiento en 8 de
se cancelen las cargas; que la contradi"- f 1907 P*ra alender *loB S« st

°s Ens anohe en ei expresadomesM

por lomenos un M
por falta de en ouan- ¡CapitaieJ

según de \u25a0
Reglamento hipoteoarío, j

in_' '\u25a0
la Resolución I

Centro de de Septiembre de Ii:<u;,:a^a^a^a^a^aWa^a^aaa^a^Bai

consten de nn modo legal y fehaciente
dichos gravámeues, y, por Jo tanto,
habían de aparecer de los anteoedeates,
que han debido examinarse, las dos
oargas anteriermente expresadas:

Considerando: qne ano cuando taiomisión podía no haber sido obstáculo
para inscribir !a escritura de que se
trata, puesto qae el Registrador, á pesar
de ella, debía consignar las cargas al
efectuar la inscripción, no es posible,
sin embargo, hacer la declaración que
solicita el Notario recurrente de hallarse
bien redaotada dicha escritura, puesto
que consta no haberse cumplido lo pre-
venido eo las mencionadas disposioiones.

Esta Direooión general ha acordado,
con revooaoióo de la providenoia ape-
lada, qne noha logar á deolarar que Ja
escritura de venta judicial de 24 de
Marzo de 1906, objeto de este expediente,
se halla extendida con sujeción á las for-
malidades y prescripciones legales por
el defecto consignado en la nota del Re-
gistrador, el cual podrá subsanarse por
medio de otra escritura de aclaración
que deberá extender á su oosta el No-
tario autorizaute.

En onmpümiento á lo dispuesto eu el
art. 294 de las Ordenanzas manioipales
de la villade Madrid, se anuncia al pú-
blico qne D. Juan Núnes proyecta ins-
talar un motor eléctrico de 75 caballos
de faerza, en laoasa núm. 23 de la calle
del Paeífioo.

Las personas que ge oousidereo perju-
dicadas por dioha instalaoión. expondrán
por escrito ante la Aloaldia Presidenoia,
durante el térmiuo de quinoe dias, á con-
tar desde elde la fecha de publicación
del presente anaooio, lo que estimen con-
veniente.

Madrid 14 de Marzo de 1907. -=E¡ Se-
cretario, F. Ruano.

58.—193.

En cumplimiento á lo dispuesto eo el
art. 294 de las Ordenanzas manioipales
de la villade Madrid, se anuncia al pí-
buco que D. Agustín Lorenzo proyecta
establecer nua fábrica de oortidos é ins-
talar en la misma un motor á gas de 2'5
caballos de faerza, eo la oasa núm 1dei
Paaeo del Canal.

Las personas que se consideren perju-
dioadas¡por dioha industria é instalación,
expondrán por escrito ante la Alcaldía
Presidencia, durante el término de quiu-
oe días, á oootar desde el de la feoha de
publieación del presente anuncio, le
que estimen eonvenieate.

Lo que, oon devolución del expediente
original,comunico á V. I. á Jos efeotos
oonsigaientes. Dioo guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid 28 de Febrero de
1907.= E1Director general, Carlos Gou-
zález Rolthvoss.=Sr. Presideote de la
Aodienoia de Palma.

Madrid 14 de Marzo de 1907. =E1 Se-
cretario, F.Ruano.

57.—193.

XT^TT^^XE^XCS Tenencia de Alcaldía del distrito de la
MASRIR

Inclusa
D. Celestino Paz y Doval, Teniente de

Alcalde del referido distrito, hago saber:
Que en los primeros días del aotual

mes, ha Bido hallado oomo extraviado en
la vía públioa un caballo, el cual se
halla depositado y del qne se hará en-
trega á la persona qae en esta Tenenoía
de Alcaldía, sita en la oalle de Juanele,
núm. 20, justifique ser de su propiedad.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=Celes-
tino Paz.

SECRETARIA.-ENSANCHE.-AÑO DE 1907.-MES DE MA«ZO

Marz8 a8

1." ZONA i."ZONA 3.» ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas Peseta* Pesetas

Gastos del Ayuntamiento .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural....
Obras públicas
Cargas
Imprevistos.

«6.-194.

1.197 97 1.203 38 417 45 2.818 76
2.974 78

99.759 29
»

Alcobendas
1278 85

45 067 57
1432 85

31.992 41
267 93

22.699 31
Para que el Ayuntamiento y Junta pe-

ricialde esta villa puedan prooeder á la
formación del apéndioe alamillaramien-
to, base para los repartos de oontribaoióo
territorialde I9O8, Be hace preciso que los
contribuyentes de este distrito que hu-
biesen tenido variación en su riqueza
imponible, presenteH relaoiones qae lo
aorediten, durante el mes de Abrilpróxi-
mo; advirtiendo que, transourrido, no se-
rán admitidas.

P^ñltáñdTquTeíjuezde^rimera I
auto de á lo B

por por \u25a0
análogas que e \ B

no debe atenderse áI
pueda a error/ '|

Sí ÍTá
r

DadÍ9 apr°Ve0ha '*
*»•- í Secretaría Lo*ue se an™oi** P^üeoauoia de las Leyes, sabría qae la flaca Secretaria

oonoólmiento.
«spondia délas cargas no oanoeladas, Celebrada y declarada desierta por tal- f Madrid 14 de Marzo de 1907.aunque se transmitiera oomo libre:

'
la de licitadores laprimerasubasta anuo- oretario,JVRuanOj^^^^MResultando: que elRegistrador apelóde oiada para oontratar el suministro de di-

icho auto insistiendo en sos razonamien- , Gerentes géneros para confección de 1
3s y agregando que Ja venta de Ja finca j uniformes de los Maoeros, Porteros y0.--Boomo libre de gravámenes es un paoto denanzas del Municipio,el Excmo. señorB

arreglo al art. 1.255 del Códi- Alcalde, por su deoreto de esta fecha, selso oivil,porque las hipotecas que lagra- | ha servido disponer se anuncie segfundaB*°no PP eden sino oomo es- licitación bajo el mismo tipo, eondiolonesB
ableoen artículos 1516. y 1.518 de la

'

7 modelo de proposición que figuran in-Be? de Enjoiokmientos sertos el Boletín la pro-B
Resultando: que el Presidente de la viccia de! dia 5 de Febrero último, y queB

Odiencia confirmó ei auto del Juzgado se hallan de manifiesto en esta Seereu-B
P°f estimar consideraciones semejantes ría, dorante las horas de doce á dos, to-B

aa que sirvieron de fundamento ai dos los dias no feriados que medien has-B
ios artículos 9.°, número 2 o, 18 < Eo su oonseouenoia. se celebrará dichaB

'21y 22, de la Ley Hipotecaria; 57 del segunda subasta ei dia 2 de Abrilprrtx*Iegiamento general diotado para su eje- - mo- a las doce, en la Sala de remates del
y i.o, 2,o > 9>o y 17 dg ¡a Ingtruo

_
ia primera Casa Consistorial, Plaza de laB

sobre la manera de redactar los Villa,núm. 5, bajo la presidencia delEx-B
la o

60'08 Púb:ipos sujetos á Registro; . oelentisimo. Sr. Alcalde, ó de quien aj
8al de Mayo de 1888 y delegue. m^^^^^^^^^^^^^^M

175 06 661 61 238 37 1076 04

Total.... 47.714 55 35.290 20 23.623 06 106.C27 81

Madrid 13 de Marzo de 1907, =ElSecretario, F. Ruano. 61.— 193.

para su

=E1 Se- Aloobendas 14 de Marzo de 1907. =E1
Alcalde, León Pérez.54.—193.

60.— 198
Secretaría.— negociado 3.' Aravaca

En cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 294 de ¡as Ordenanzas maoioipales
de la villade Madrid, se anonoia al pú-
blico que D, José DIes y Diez proyeota
instalar un motor eléotrioo de 1'3 de oa-
ballo de faerza, en la easa núm. 30 de la
oalle del Barquillo.

Por la Guardia oivildel puesto de esta
villa,han sido hallados dos neumáticos
de coche automóvil, á las once de la no-
che del día de ayer, en el kilómetro 8 de
la Carretera de la Coruña, perteneciente
á este término municipal.

Lo que se haoe público por medio del
presente per si pudiera aparecer so legí-
timo dueño, cuya oondioión deberá acre-
ditar ante esta Aloaldia, y á los efectos
prevenidos en el Código oivilvigente.

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalación, expondrán
por escrito ante la Aloaldia Presidencia,
dorante el término de quince dias, á con-
tar desde el déla fecha de pnblioaoióndel
presente anuncio, lo qae estimen ooave-

Aravaoa 13 de Msrzo de 1907- =E1Al-
calde, Justo Sánchez.

niente, 58.-193
Madrid 14 de Marzo de 1907. =El Se-

cretario, F. Ruaco.
ElBoalo

Fijadas definitivamente por este Ayon.
55.-193

Ítamiento
las ooentas defoados municipa-

les del año 1906, se hallan de manifiesto
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de esta cédula, para qae ea el término de

nueve días se personen en los autos por

medio de Procurador y en forma; bajo

apercibimiento que, de no nacerlo, les
parará el perjuioio que haya lugar en

dereoho .
Madrid quinoe de Marzo de mil nove-

cientos siete.=V.° B.°=ElSr. Jaez, Ale-
jandro Bustamante.=El Actuario, Licen-
ciado Pedro Taraoena.

distrito de Palacio de esta oerte, dietada

en el día de hoy en el sumarie qne se

instruye jwrhurto, se cita á FélixMora-

les Parra, de veiatioaatro años de edad,

casado, jornalero yqae vivióen 1» oalle
de O'Doneü, número 47, provisional, y

asi oomo á los. individuos que eidia 22
de Noviembre del año último leayuda-
ron á detener á León Robles, yoayos do

-
miciliosyparaderas se ignoran, para que
comparezca, en su Sala audiencia, sita en
elPalacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el sigaiepte

al en que este edicto fuere inserto en los

periódicos oficiales, oon objeto de prao-

tioar varias diligencias; bajo apercibi-
miento deser declarada iacurso de la multa
de quince pesetas con que sale conmina,

sin perjuicio de,adoptarse otras deteimi-
naeiones.á fin de obligarle á efaotua,r di-

senté en elBoLSTUf oficial da la pro.
vinoia y Qaceta dé Madrid, compárese»
en este Juzgado oon el fin de notifloW|e
el auto de prisión diotado por la Seooió u
onarta ,de la, Audiencia provincial de
Madrid, eo la causa que contra elmismo
Be sigue por lesiones; prevenido de qna
si no oompareoe, será declarado rebalde
y le parará el perjaiolo que hiya lugar.

en la Secretaría de este Ayuntamiento,
término de quince días, para que sean
examinadas por cuantas personas loorean

conveniente y presenten las reclama-
ciones que consideren oportunas; debien-
do advertir que transcurrido dioho plazo
no se admitirá ninguna.

Distrito de El Boalo 10 de Marzo de

1907.=El Aloalde, Luis Esteban.
59.— 193.

Alpropio tiempo ruego y encargo á to.
das las Autoridades, tanto oiviles como
militares y agentes déla policía judicial
prooedan á la.basca, captura y remisiéa
oon seguridades á la Cárcel de esta par-
tido de! repetido procesado, caso de ser
habido.

ll.-P.
Zarzalejo

Fijadas definitivamente por el Ayun-
tamiento, previa censura delSindico, las
ouentas munioipales de esta villa, co-
rrespondientes al ejeroioio de 19C6, que-
dan de manifiesto al públioo en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de 15 dias, á los efeotos del art. 161 de la
ley Muoioipal.

En virtud de providencia diotada e n
eldia de hoy por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito delHospicio de esta

corte, en autos ejecutivos seguidos en la

via de apremio á instanoia de D.Valentía
Martín, oontra D. Luis fiosoh de laPre-
silla, sobre pago de pesetas, se saca á la
venta en pública subasta, que se cele-
brará doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de igual oíase de Alcalá
de Henares, el dia diez y seis de Abril
próximo, A las dos de su tarde, un terre-

no situado en término municipal de Va.
llecas, barrio de Nueva Numanoia, coa

una fachada sobre la carretera de Madrid
á Valencia, de cincuenta y seis metros
con ochenta centímetros de longitud rec-
ta, contigua á laplaza vieja de toros; su

Dado en Alcalá de Henares á 14 da
Marzo de 1907.=Padro de Solís^El Ac-
tuario, Lioenoiado Rugino Villalvilla.'

64.-193.
Zarzalejo 12 de Marzo de 1907.=El

Alcaide, AlejoHerrar) z.
Juzgados murucipalas

38.— 192 Madrid9 de Marzo del907.=V.° B.a «=

El Jaez, A¡ós.=El Escribano, Lioenoia-
do Juan Infante.

oha comparecencia.

FUSNOARRiL

Frcvideiicias judiciales
D.Lacio C*s*r Rafal] Juez municipal

de esta vilia üe Fa.ínoarra!.
45.— 192.

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente edioto se llama á Ga-

brie¡a RudriguíZ Iglusías, soltera, da
veinticinco años, venina que fué de
Fuenoarral ouyo aotual paradero sg

ignora, para qu-» en el término de nueve
dias comparezca eu la Sala audiencia
de esta Juzgado, á responder da ios
oargos que la re3Utan en juicio de fal-
tas por lesiones á Urbana G»rrido y
Fernanda Rodríguez; a percibiéndola
que, de no verifli^no, s^rá deolarada
rebalde y ia pararA ei parjuioio consi-
guiente.

Juzgados de primera instancia
D. Pedro de Solíj Alonso, Jaez d e

inatruooión de esta, ciudad y su partid o
#

CONGRESO Por ia presente requisitoria se cita,
llama y emplaza á Gregorio Madrigal

Pazos (a) el Gordo, natural de Uleseas

(Toledo), hijo de José yJulia, de treinta
y oinoo años de edad, casado, pescadero,
vecino que ha sido ¿e Vioálvaro, oalle

rift Málaga, nayas (iñmüB .SÚIfíMatocias
y actual paradero delmismo se ignoran,
para que en el término de diez dias, á

contar desde la inserción de la pre-

En virtud de providencia del Sr. Jaez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Congreso de esta corte, dio-
tada en el dia de hoy en el samarlo que
se instruyó por estafa contra Manuel Gai-
tero Ordeñes, hoy en ejecución de sen-
tencia, se oita al indicado Manuel Gaite-
ro Ordóflez, agente que fué de Cambio y
Bolsa, ouyo paradero -aotual Be ignora,
para que comparezca eo so Saia audien-
cia, sita en el Palacio délos Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro, del
término de diez días, contados desde el
siguiente al eo que este edioto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con obje-
to de designar bienes de so pertenencia
en que poder haoer embargo para las
responsabilidades pecuniarias de lacan-
sa; bajo apercibimiento de pararle elper-
juicioconsiguiente, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones á fin de obli-
garle á efeotuar dicha comparecencia.

medianería derecha, linda sobre la pro-

yectada oalle de Andrés, ouyo solar me-
dido geométricamente y en proyección
horizontal, tiene ana superficie de veinti-
cuatro mil cuatrocientos ochenta yoino0
pies cuadrados oon ochenta y una déoi-
mas de otro, equivalentes á milnoveoien-
tOB un metros cuadrados oon dos decíme-
tros ouadrados; tasado en la suma de
treinta milseisoientas siete pesetas oon
veintiséis céntimos; y se advierte á las
Imitadores qae no se admitirán postaras
que ne oubran las dos terceras partea del
avalúo; que para tomar parte en la su-
basta, habrán de consignar previamente
en la Mesa del Juzgado el diez por ciento

del valor del inmueble, y que. los títulos
de propiedad, suplidos por oertifioaoióu
delRegistro, se hallan de manifiesto en
la Escribanía, para que puedan ser exa-
minados; previniéndose á los lioitadores
que deberán conformarse oon ellos sin
tener derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Fuenoarral á 28 de Febrero
de 1907 =Luoio Casero.=El Secretario,
EmilioCrespo.

65.—193.

RESUMEM DEL 62.° BALANCE ANUAL

T^A. NBW-YORK
COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

ALEXAtfDER E. ORR, PRESIDENTE

SefUFO» nuevos regularizados en 1906: francos, 870.323,814

Madrid 6 de Marzo de 1907. =V.°B.'
=El Sr. Juez, Beneyto. =P. H. del Es-
cribano Valdivieso, Uipiano Sanz.

Francos

Madrid diea y seis de Marzo de mil
novecientos siete. =V.°B.°=E1 Sr. Juez,
Alejandro Bastamante.= El Actuario,
Rioardo Gómez.

Total Ingresado en primas por segaros nuevos, deducidos los re«-
37.349.365

83—193 Total ingresado en primas por seguros anteriores, deducidos los
reaseguros

seguros

HOSPICIO 383.154.404
90.686.406

Eo virtud de demanda promovida por
el Procurador D.Luis Soto, á nombre da
la «Sooiedad Editorial de España», sobre
oanoelaoión de hipoteoa, constituida so-
bre la oasa sita en esta corte, oalle del
Marqués de Cobas, número siete, se ha
diotado por el Sr. Jaez de primera ins-
tancia del distrito del Hospicio, la si-
guiente

12,-r-P. iIntereses y alquileres
¡Capitales para constituir rentas vitalicias é ingresos por otros

conceptosH03PITAL 11.735.3*7
Envirtud de providenoia del Sr. Juez ,

de primer» instancia é inatruociÓJi del ij
distrito del Hospital de esta oorte, diota

-
da en el día de hoy en el sumarie qae se
instruye por tentativa de estafa, se cita
á Fernando Reouero, que dijo viviren la
oalle de Algeoiras, núm. 1, y ouyo para-
dero se ignora, para qae oomparezoa
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, oalle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en qae este

edioto fuere inserto en los periódloos ofi-
ciales, oon objeto de que preste declara-
ción en dicha oausa; bajo apercibimien-
to de ser deolarado inourso de la multa
de 6 á 50 pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones á fio de obligarle á efectuar di-
cha oompareoeuoia. ,

Total de ingresos 522.925.642
Capitales vencidos á oonsaouenoia de fallecimientos, seguros

mixtos llegados á término y rentas vitalicias
Beneficios yotras entregas á los asegurados

146.298.108
86.766.26S

Suma total satisfecha á los asegurados 233.064.376
Providencia.— Juee Sr.Bustamante.—

Madrid catorce de Marzo de mil nove-
cientos siete. De la demanda declarativa
de mayor cuantía que por el Procurador
D.Luis Soto se deduoe en su escrito fa-
cha nueve de Febrero último, se confiere
traslado á todos los que se crean perjudi-
cados oon la cancelación de la hipoteoa,
A todos los que se emplace para que den-
tro del término de nueve dias compa-
rezcan en los autos, personándose eo for-
ma, y siendo desconocidos bus nombres y
domicilios, hágase dicho emplazamiento
por edictos, según dispone el artículo
dosoientos setenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento civil. Lo mandó y fir-
ma 8. S.»=Doy fe.=Bastamente. —Ante
sai, Licenciado Pedro Taraoena.

Aotivo 2.459.44S.965
Importe de los seguros en vigor en 31 de Dioiembre de 1906 10.518.431.634

Número total de pólizas en ourso: 993.630
Pesetas Céntimo*

Primas oobradas en España en 1806:
Por seguros antiguos
Por seguros nuevos , *.*.".".*.".'."."./.*.".*."."

"*'*** 3.432.023!^
4.019- 663 4S

Adelantos á los asegurados de España en el curso del ejercicio
Adelantos devueltos en el mismo año

638.702'60379-887^
Balance 258.81* 85

Madrid 12 de Marzo de 1907.— V.*B.(
=Molina.=Kl Escribano, Galo S. Coro-
ñas. Sucursal en España, (autorizada por Real orden de 19 de JuHodel88l^

Puerta del Sol, 13, principal-MADRIül48.—19»

PALACIO
Y no siendo conocido el d nroilio de

los .demandados, se les emplaza por medie
En virtud de providenoia del Sr. Juez

de primera instancia é instrnooión del

10.-P-

Esouela Tipográfica del Hospicio, Fuenoarral, 84.


